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RESUMEN 

 

El presente informe jurídico tiene la finalidad de realizar un análisis jurídico de la 

interpretación efectuada por el Tribunal Registral en la Resolución No. 064-2009-

SUNARP-TR-T respecto a la posibilidad de efectuar e inscribir el ejercicio del 

derecho de exclusión de socios de una Sociedad Anónima Cerrada sin que 

medie una causal expresa en el estatuto y/o en el pacto social. Asimismo, se 

analizará la naturaleza del derecho de exclusión de socios en el marco de la 

normativa societaria, así como los criterios adoptados por el Tribunal Registral 

para resolver el caso particular de la Resolución No. 064-2009-SUNARP-TR-T y 

las potenciales vulneraciones a otros derechos relacionados con las acciones 

del socio afectado por la exclusión. 

 

Teniendo ello en consideración, el presente informe jurídico abordará, 

principalmente, la posibilidad de inscribir la exclusión de socios y los actos 

derivados de esta en el marco de una Sociedad Anónima Cerrada sin que exista 

una causal expresa para ello en el estatuto y/o en el pacto social. Para ello, se 

emplea la normativa societaria y registral pertinente, además del razonamiento 

jurídico societario para poder determinar la precisión de la Ley General de 

Sociedades respecto a la regulación del derecho de exclusión de socios y la 

pertinencia de los criterios adoptados por el Tribunal Registral para afirmar la 

posibilidad de excluir a socios accionistas de Sociedades Anónimas Cerradas 

sin que medie una causal expresa para ello en el estatuto y/o en el pacto social.  

 

PALABRAS CLAVE 

 

Exclusión de socios – Ley General de Sociedades – Calificación Registral – 

Sociedad Anónima Cerrada 
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ABSTRACT 

 

The purpose of this legal report is to make a legal analysis of the interpretation 

made by the Registry Court in the Resolution No. 064-2009-SUNARP-TR-T 

regarding the possibility of carrying out and registering the exercise of the right of 

exclusion of partners of a Closed Stock Company without an express cause in 

the bylaws and/or in the articles of incorporation. Likewise, the nature of the right 

of exclusion of partners withing the framework of the corporate regulations will be 

analyzed, as well as the criteria adopted by the Registry Court to resolve the case 

of the Resolution No. 064-2009-SUNARP-TR-T and the potential infringements 

to other rights related to the shares of the partner affected by the exclusion. 

 

Taking this into consideration, this legal report will address, mainly, the possibility 

of registering the exclusion of partners and the acts derived therefrom in the 

framework of a Closed Stock Company without there being an express cause for 

it in the bylaws and/or in the articles of incorporation. For this purpose, the 

relevant corporate and registry regulations are used, in addition to the corporate 

legal reasoning in order to determine the precision of the peruvian General 

Corporations Law with respect to the regulation of the right of exclusion of 

partners and the relevance of the criteria adopted by the Registry Court to affirm 

the possibility of excluding shareholder partners of Closed Stock Company 

without an express cause for it in the bylaws.  

 

Keywords 

 

Exclusion of partners – General Corporations Law – Registration qualification – 

Closed Stock Company 
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I. PRINCIPALES DATOS DEL CASO 

 

 

No. Exp. / No. Resolución o sentencia / 

nombre del caso 

Resolución No. 064-2009-SUNARP-

TR-T 
Área(s) del derecho sobre las cuales 

versa el contenido del presente caso 
Derecho Registral Societario 

Identificación de las resoluciones y 

sentencias más importantes 

Resolución No. 064-2009-SUNARP-

TR-T 

Resolución No. 120-2000-ORLC/TR 

Apelante 

Inmobiliaria Metropolitana S.A.C., 

representada por Augusto Camacho 

Leyva 

Órgano de Decisión Impugnada 

Registrador Público del Registro de 

Personas Jurídicas de la Oficina 

Registral de Trujillo: Everardo Meneses 

Reyes 

Instancia administrativa o 

jurisdiccional 

Segunda Instancia Administrativa – 

Tribunal Registral, de acuerdo con el 

Art. 3 de la Resolución del 

Superintendente Nacional de los 

Registros Públicos No. 126-2012-

SUNARP-Sn 

Otros 

Título No. 2198-2009-Trujillo, cuya 

rogatoria incluye la inscripción de una 

modificación estatutaria de una 

Sociedad Anónima Cerrada por 

Exclusión de Socio 
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II. INTRODUCCIÓN DEL INFORME JURÍDICO 

 

2.1. Justificación de la elección de la resolución  

 

El presente análisis de la Resolución No. 064-2009-SUNARP-TR-T reviste una 

complejidad particular en materia de derecho societario, puesto que versa sobre la 

posibilidad de inscribir en Registros Públicos una exclusión de un socio accionista por 

una causal no contemplada expresamente en el estatuto ni en el pacto social. 

 

En tal sentido, la elección de la Resolución No. 064-2009-SUNARP-TR-T aborda un 

aspecto fundamental de la gestión societaria, puesto que, de considerar que es legítimo 

excluir a un socio sin una causal prevista en el estatuto, esto es, mediante simple 

acuerdo de la Junta General de Accionistas adoptado con el voto de la mayoría 

calificada para adoptar tal acuerdo, se incurre en una decisión sumamente drástica y 

grave para el accionista excluido, quien efectivamente ve afectado el ejercicio de su 

derecho a la propiedad sobre sus propias acciones, además de ser un sujeto pasivo de 

vulneraciones a sus derechos políticos y sus derechos económicos. 

 

Tal es el caso, que de admitir que la Ley General de Sociedades – Ley No. 26887 (en 

adelante, la “LGS” y/o la “Ley General de Sociedades”) permite la exclusión de socios 

por motivos genéricos, inciertos e impredecibles, nos hallaríamos frente a un supuesto 

en el cual la norma imperativa en materia societaria atentaría contra la seguridad 

jurídica, sin atender a una ratio legis clara y sin establecer mecanismos que garanticen 

que la Junta General de Accionistas tome decisiones con base en los principios de 

legitimidad, razonabilidad y/o proporcionalidad, sino que por lo contrario, permitiría 

excluir a socios accionistas y enajenar sus acciones  por motivos políticos y/o personales 

que podrían anteponer los intereses de la mayoría de los accionistas por encima del 

adecuado ejercicio de los derechos políticos y económicos de sus acciones, inclusive 

pudiendo atentar contra su derecho a la propiedad, abriendo la posibilidad de excluir a 

un socio sin que exista mayor motivo que la conveniencia de la mayoría, lo que es 

particularmente relevante si se considera que un acuerdo de exclusión de esa 

naturaleza podría colocar al accionista excluido en una situación de indefensión, sobre 

todo si es que dicho acto llegase a inscribirse en los registros públicos. 

 

Aquí, la principal dificultad del caso reside en la falta de claridad en el actual tenor Art. 

248 de la LGS, pues dicho artículo permite la posibilidad de que el estatuto de las 

Sociedades Anónimas Cerradas consigne causales de exclusión de accionistas; no 
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obstante, la LGS no consigna expresamente si es que el derecho de exclusión de socios 

se constituye (o nace) con la incorporación del mismo en el estatuto social o si, por lo 

contrario, este es un derecho preexistente por la Ley General de Sociedades de forma 

genérica y el Art. 248 de la LGS únicamente declara causales específicas para excluir 

a un socio. 

 

Tal dilema no tiene una solución sencilla y libre de controversias, puesto que en ninguna 

de las disposiciones de la LGS se hace referencia al carácter constitutivo o declarativo 

del estatuto social respecto al derecho de exclusión de accionistas, como sí lo hace, por 

ejemplo, con la personalidad jurídica de las sociedades en el Art. 6 de la LGS, misma 

que se establece expresamente que la personalidad jurídica se constituye o nace en 

mérito a la correspondiente inscripción de la Sociedad en los registros públicos; lo que 

puede dar lugar a que erróneamente se interprete, como en efecto lo hizo el Tribunal 

Registral, que el deber de lealtad de los socios propio de las sociedades personalísimas 

constituye la obligación de actuar siempre en beneficio de la sociedad y, por lo tanto, los 

socios no pueden atentar contra el interés social y, de ser el caso, deben ser excluidos 

aún cuando no hay una causal expresa para ello en el estatuto, en el pacto social ni en 

la LGS. No obstante, el presente trabajo tiene por finalidad solventar el vacío legal 

existente respecto a la exclusión de socios por causales no estatutarias, puesto que el 

deber de lealtad de los socios es un concepto jurídico sujeto a la existencia del interés 

social en sí mismo que se pretende proteger, mismo que no es más que un acuerdo 

expreso y claro entre los socios con anterioridad a través del pacto social y el estatuto, 

motivo por el cual son dichos actos jurídicos los instrumentos que determinan cuál es el 

interés social, económico y administrativo de la sociedad; y, por lo tanto, son aquellos 

instrumentos los que expresamente deberían indicar cuáles son las vulneraciones al 

interés social y las sanciones que conlleva su ocurrencia. 

 

Dicho lo anterior, el presente trabajo como objetivo determinar si es admisible excluir a 

un socio por una causal no prevista como tal en el estatuto social; para lo cual se 

analizará (i) si es que la exclusión de socios de una Sociedad Anónima Cerrada es un 

acto inscribible; (ii) si los Registros Públicos son competentes para calificar como válido 

o no un acto de exclusión de socios; (iii) si se cumplieron con los requisitos legales para 

disponer la exclusión de socios; y, (iv) si la inclusión de causales de exclusión en el 

estatuto social constituye el Derecho de Exclusión. 
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2.2. Presentación del caso  

 

La Resolución No. 064-2009-SUNARP-TR-T materia de análisis versa sobre la solicitud 

de inscripción en registros públicos de la exclusión del accionista Felix Ramiro Casalino 

Liñan como accionista de Inmobiliaria Metropolitana S.A.C., una sociedad anónima 

cerrada constituida en Trujillo, por haber demandado a dicha sociedad para rematar un 

predio de titularidad de la misma, al considerar que el acto de la demanda atentó contra 

el interés social de Inmobiliaria Metropolitana S.A.C. y, por ende, la Junta General de 

Accionistas acordó excluir a Felix Ramiro Casalino Liñan. 

 

Ante ello, el registrador público Everardo Meneses Reyes observó el título de inscripción 

correspondiente debido a que el estatuto de Inmobiliaria Metropolitana S.A.C. no 

contemplaba causales de exclusión de socios accionistas, además de indicar que la 

exclusión de socios no es un acto inscribible en el Registro de Personas Jurídicas; frente 

a lo cual, el apoderado de Inmobiliaria Metropolitana S.A.C., el señor Augusto Camayo 

Leyva formuló una apelación indicando que la exclusión de Felix Ramiro Casalino Liñan 

se debió al perjuicio generado a la sociedad, puesto que cometió actos graves y dolosos 

que atentaban contra el patrimonio social. 

 

Posteriormente el Tribunal Registral admitió y declaró fundada la demanda de apelación 

en todos sus extremos, revocando todas las observaciones del registrador, 

principalmente bajo el entendido de que el carácter personalísimo de las Sociedades 

Anónimas Cerradas imbuía a sus accionistas de un prevalente deber de lealtad, lo que 

justificó que una infracción a dicho deber de lealtad dé lugar a la exclusión del socio, 

aún si ni el pacto social, ni la ley, ni el estatuto regulen nada al respecto. 

 

Ante ello, el principal problema abordado en el presente trabajo es determinar si es 

admisible excluir a un socio por una causal no prevista como tal en el estatuto social; lo 

cual, en nuestra opinión no es admisible porque 1. Es contradictorio con la naturaleza 

del derecho de exclusión de socios, pues esta consiste en un mecanismo sancionatorio 

de ultima ratio que sólo puede ser acordada por los accionistas; y, 2. Abre la posibilidad 

de excluir a toda clase de accionistas sin que exista ninguna regulación pública o privada 

al respecto, lo que atenta contra la seguridad jurídica de todos los socios, pues no 

existen pautas ni criterios claros para determinar cuándo no debería excluirse a un socio.  
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Asimismo, este trabajo analizará si es que es un acto inscribible el excluir a un socio; 

así como si el derecho de exclusión se constituye o se declara mediante el estatuto 

social; cuáles son los bienes jurídicos afectados por la exclusión de un socio, la 

competencia de Registros Públicos para pronunciarse sobre el derecho de exclusión de 

un socio; y cuáles son los requisitos que debería exigir el Tribunal Registral en estos 

casos. Todo ello es todo ello bajo un enfoque centrado en la adecuada gestión 

administrativa de sociedades y la correcta aplicación de las garantías constitucionales 

sobre los derechos de los socios. 

 

Para ello, se usarán como insumos instrumentos legales como la Constitución Política 

del Perú; la Ley General de Sociedades, el Reglamento General de los Registros 

Públicos y el Reglamento de Registro de Sociedades; así como jurisprudencia relevante 

como el Pleno Sentencia 490/2020 y el Pleno Sentencia 663/2021 del Tribunal 

Constitucional, mismas que señala la relevancia del derecho de defensa frente a los 

acuerdos de exclusión de socios en Sociedades Anónimas; y la Resolución 120-2000-

ORLC/TR citada por el propio Tribunal Registral para establecer el carácter 

predominantemente personalistas de las Sociedades Anónimas Cerradas. Asimismo, se 

usarán fuentes doctrinarias para delimitar los términos usados en el derecho societario; 

así como los principios aplicables y la naturaleza del derecho de exclusión y su relación 

con los diversos tipos societarios. 

 

III. IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES  

 

3.1. Antecedentes 

 

La empresa Inmobiliaria Metropolitana S.A.C. es una Sociedad Anónima Cerrada 

inscrita en la Partida Electrónica No. 05000429 del Registro de Personas Jurídicas de 

la Oficina Registral de Trujillo, constituida mediante escritura pública de fecha 31 de 

octubre de 1998 otorgada ante Notario Público de Trujillo, Marco Corcuera García. 

 

Así, a la fecha en la que se presentó el Título No. 2198-2009 en el Registro de Personas 

Jurídicas de la Oficina Registral de Trujillo, esto es el 13 de enero de 2009, el capital 

social de Inmobiliaria Metropolitana S.A.C. ascendía a un total de S/ 102,000.00 (Ciento 

Dos Mil y 00/100 Soles), representado por 60 (sesenta) acciones nominativas con 

derecho a voto de un valor nominal de S/ 1,700.00 (Mil Setecientos y 00/100 Soles) cada 

una, íntegramente suscritas y totalmente pagadas, las cuales se encontraban 

distribuidas de la siguiente manera entre los accionistas fundadores: 
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• Mario Néstor Casalino Liñan, titular de 10 (diez) acciones; 

 

• Felix Ramiro Casalino Liñan, titular de 10 (diez) acciones; 

 

• Blanca Leonila Casalino Liñan, titular de 10 (diez) acciones; 

 

• Elda Esther Casalino Liñan, titular de 10 (diez) acciones; 

 

• Yolanda Luisa Casalino Liñan, titular de 10 (diez) acciones; y, 

 

• Juan Francisco Casalino Liñan, titular de 10 (diez) acciones. 

 

Adicionalmente, es pertinente señalar que el estatuto social de Inmobiliaria 

Metropolitana S.A.C., mismo que consta inscrito en la Ficha 9745 de la Partida 

Electrónica de Inmobiliaria Metropolitana S.A.C. -sin perjuicio de sus posteriores 

modificaciones- no contempló causales de exclusión de los socios accionistas e incluía 

que el directorio estaba conformado por seis (6) miembros, siendo estos todos los 

accionistas fundadores de la sociedad. 

 

3.2. Hechos relevantes del caso 

  

Los hechos relevantes suscitados a partir del caso planteado en la Resolución No. 064-

2009-SUNARP-TR-T son los que se enuncian a continuación: 

 

1. Que, con anterioridad a la sesión de Junta General de Accionistas de Inmobiliaria 

Metropolitana S.A.C., el directorio de dicha sociedad convocó a Junta General de 

Accionistas para el 28 de abril de 2007 en el domicilio de la sociedad para tratar 

los siguientes puntos de agenda: 

 

(i) Exclusión de Socio; 

 

(ii) Otros asuntos de la Empresa. 

 

2. Con fecha 28 de abril de 2007, la Junta General de Accionistas de Inmobiliaria 

Metropolitana S.A.C., celebró una sesión de Junta General de Accionistas a la cual 
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acudieron todos los accionistas en la que se acordó por mayoría sin considerar el 

voto de Félix Ramiro Casalino Liñan: 

 

(i) La exclusión de Felix Ramiro Casalino Liñan como accionista de Inmobiliaria 

Metropolitana S.A.C.; y, 

 

(ii) La modificación del estatuto social de Inmobiliaria Metropolitana S.A.C. 

como consecuencia de la exclusión de Felix Ramiro Casalino Liñan para 

reducir el número de miembros del directorio de seis (6) a cinco (5). 

 

3. Con fecha 13 de enero de 2009, en mérito a la escritura pública de fecha 04 de 

mayo de 2007 otorgada anter Notario Público de Trujillo, Dr. Alejandro Ramírez 

Odiaga, a través del Título Registral No. 2198-2009-Trujillo, Augusto Camacho 

Leyva presentó el traslado instrumental ante el Registro de Personas Jurídicas de 

la Oficina Registral de Trujillo para inscribir los acuerdos detallados en los incisos 

(i) y (ii) de numeral 2 anterior. 

 

4. Mediante esquela de observación de fecha 21 de enero de 2009, el registrador 

público Eberardo Meneses Reyes observó la inscripción de los acuerdos 

detallados en los incisos (i) y (ii) de numeral 2 anterior, bajo los siguientes 

argumentos: 

 

(i) La exclusión de un socio no es un acto inscribible en el registro de 

sociedades, debido a que el mismo debe inscribirse en el Libro de Matrícula 

de Acciones de acuerdo con el Art. 92 de la LGS y el Art. 4 del Reglamento 

de Registro de Sociedades. 

 

(ii) De acuerdo con el Art. 248 de la LGS, las causales de exclusión de 

accionistas deben estar preestablecidas en el estatuto y no pueden exigirse 

directamente por voluntad de otros accionistas o un acuerdo de junta. 

 

(iii) Está pendiente aclarar cuál es la modificación de estatutos sobre la 

conformación del directorio, dado que no estaba contemplada una 

modificación de estatutos como punto de agenda ni el acuerdo de exclusión 

da lugar a una modificación de estatuto. 
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(iv) Que la sociedad en cuestión se encuentra en liquidación y, por lo tanto, los 

acuerdos de junta deben orientarse exclusivamente a cumplir con el proceso 

de liquidación y revocar el acuerdo si las causales desaparecieron. 

 

5. Mediante escrito de apelación, Augusto Camacho Leyva apeló ante el Tribunal 

Registral las observaciones formuladas por el registrador público Eberardo 

Meneses Reyes, bajo los siguientes argumentos: 

 

(i) La exclusión de accionistas sí es un acto inscribible en las sociedades 

personalísimas, dado que la ley le ha otorgado un carácter particular a la 

Sociedad Anónima Cerrada que le permite restringir la libre transmisibilidad 

de acciones; por lo que es relevante ante terceros y los demás accionistas 

saber que se ha excluido a un socio. 

 

(ii) El señor Felix Ramiro Casalino Liñan había incurrido en un perjuicio para 

Inmobiliaria Metropolitana S.A.C., por lo que no permitir ni inscribir su 

exclusión sería equivalente a amparar que siga perjudicando a la sociedad. 

 

(iii) La Junta General de Accionistas de cualquier sociedad en liquidación tiene 

la facultad de adoptar toda clase de acuerdos que convengan al interés 

social; bajo esa premisa, los actos de Felix Ramiro Casalino Liñan 

perjudican la liquidación y, por ende, es necesario excluirlo. 

 

6. Mediante Resolución No. 064-2009-SUNARP-TR-T de fecha 13 de febrero de 

2009, el Tribunal Registral revocó las observaciones formuladas por el registrador 

público Eberardo Meneses Reyes y dispuso la inscripción del título 

correspondiente bajo los siguientes argumentos: 

 

(i) Debido a que el Código Civil, norma aplicable supletoriamente a los pactos 

sociales en materia societaria en tanto no atente contra su naturaleza, 

estipula en su Art. 1362 que la ejecución del pacto social se rige por la regla 

de buena fe y común intención de las partes; amparar un acto doloso contra 

la sociedad constituye una violación de la buena fe y es un ejercicio abusivo 

del derecho, por lo que no es admisible no excluir a un socio por tal motivo. 

 

(ii) El deber de lealtad propio de los socios en materia corporativa es 

especialmente trascendente para el caso de sociedades personalistas 
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donde prima el carácter personal en vez del carácter económico, por lo que 

el estándar de lealtad es mayor y debe tutelarse en beneficio del interés 

social. 

 

(iii) Debido a que el Código Civil es supletoriamente aplicable a los pactos 

sociales en materia societaria, es admisible la resolución total o parcial por 

causa sobreviniente a su celebración, como la conducta dolosa del 

accionista, por lo que debe permitirse la exclusión. 

 

(iv) El acuerdo de exclusión, si bien no es inscribible, da lugar a actos 

inscribibles como la modificación del estatuto para amortizar las acciones 

del socio excluido y reducir el capital social. 

 

(v) No existe límite a los acuerdos que puede adoptar una Junta General de 

Accionistas de una sociedad en liquidación. 

 

IV. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

4.1. Problema principal 

 

¿Es admisible excluir a un socio por una causal no prevista como tal en el estatuto 

social? 

 

4.2. Problemas secundarios  

 

4.2.1. Problemas secundarios procesales: 

 

4.2.1.1. ¿Es un acto materia de inscripción la exclusión de socios de una sociedad 

anónima cerrada? 

 

4.2.1.2. ¿El Registrador Público y el Tribunal Registral son competentes para calificar 

una conducta como causal de exclusión de socios cuando ello no está 

establecido en el estatuto? 

 

4.2.2. Problemas secundarios materiales: 
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4.2.2.1. ¿La inclusión de causales de exclusión de socios en el estatuto social es el 

acto constitutivo del derecho de exclusión de socios accionistas? 

 

4.2.2.2. ¿El carácter intuitu personae de las Sociedades Anónimas Cerradas justifica 

que toda infracción al deber de lealtad sea una causal de exclusión de socios? 

 

4.3. Problemas complementarios 

 

No hay problemas complementarios. 

 

V. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 

 

5.1. Respuestas preliminares a los problemas principal y secundarios 

 

5.1.1. Problema principal: ¿Es admisible excluir a un socio por una causal no 

prevista como tal en el estatuto social? 

 

Bajo nuestra perspectiva, no es admisible la interpretación del Tribunal Registral 

plasmado a través de la Resolución No. 064-2009-SUNARP-TR-T que señala que es 

posible excluir a un socio accionista sin necesidad de que exista una causal expresa 

prevista en el estatuto social; principalmente, debido a que tal interpretación contradice 

la naturaleza potestativa del ejercicio de la exclusión de socios, que permite que sea la 

propia sociedad quien, a través de su estatuto y/o su pacto social, decida cómo y cuándo 

sancionar a los accionistas que infringen el deber de lealtad, por lo que sostener que es 

posible excluir a un socio sin una causal específica y expresa en el estatuto vulnera la 

seguridad jurídica de los accionistas afectados, además de que desatiende a la 

normativa y al estricto ejercicio del derecho.  

 

Así, la interpretación del Tribunal Registral en el presente caso afirma que es posible 

excluir a socios accionistas de Sociedades Anónimas Cerradas sin necesidad de que 

exista regulación normativa o estatutaria que tutele el adecuado ejercicio de 

mecanismos que garanticen la predictibilidad normativa y/o privada de la gestión de 

sociedades; lo que, en nuestra opinión, abre la posibilidad de incentivar perversamente 

a la Junta General de Accionistas a excluir a socios minoritarios para impedir el ejercicio 

de sus derechos políticos y/o económicos, e inclusive enajenar sus acciones (en cierto 

modo, expropiarlas) para obtener un beneficio ílicito. 

 



14 
 

5.1.2. Problemas secundarios: 

 

5.1.2.1. Problemas secundarios procesales: 

 

5.1.2.1.1. ¿Es un acto materia de inscripción la exclusión de socios de una Sociedad 

Anónima Cerrada? 

 

Desde una perspectiva estrictamente jurídica, el Artículo 4 del Reglamento de Registro 

de Sociedades, aprobado mediante Resolución No. 200-2001-SUNARP/SN (en 

adelante, el “Reglamento de Registro de Sociedades”) establece expresamente que no 

son actos inscribibles en el Registro de Personas Jurídicas “la transferencia de acciones 

u obligaciones emitidas por la sociedad; los canjes y desdoblamientos de acciones u 

obligaciones; la constitución, modificación o extinción de derechos y gravámenes sobre 

las mismas, ni las medidas cautelares o sentencias que se refieran a las acciones u 

obligaciones”; por lo tanto, de acuerdo con la normativa aplicable en materia registral, 

se incluye dentro de la categoría de actos no inscribibles a la exclusión de socios, puesto 

que esta es una manifestación de la extinción del derecho de propiedad del socio 

accionista que es excluido sobre sus acciones, motivo por el cual esto no es inscribible 

respecto a las Sociedades Anónimas Cerradas. 

 

5.1.2.1.2. ¿El Registrador Público y el Tribunal Registral son competentes para calificar 

una conducta como causal de exclusión de socios cuando ello no está 

establecido en el estatuto? 

 

Bajo nuestra perspectiva, ni el Registrador Público, en primera instancia; ni el Tribunal 

Registral, en segunda instancia, son competentes para calificar si la conducta de un 

socio incurre en una causal de exclusión de socios cuando ello no está expresamente 

regulado en el estatuto ni en el pacto social. Esto se debe, en principio, a que el Art. 248 

de la Ley General de Sociedades establece expresamente que la calificación de un acto 

como causal de exclusión de socios le corresponde a la Junta General de Accionistas; 

motivo por el cual la labor del Registrador Público y la del Tribunal Registral, de 

corresponder, se limita al control de legalidad de los aspectos meramente formales del 

acuerdo de Junta General de Accionistas, esto es, que el quórum y la mayoría 

requeridos sean aquellos establecidos en el estatuto y/o en la propia LGS para inscribir 

la variación en el capital social de la sociedad. 

 

5.1.2.2. Problemas secundarios materiales: 
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5.1.2.3. ¿La inclusión de causales de exclusión de socios en el estatuto social es el 

acto constitutivo del derecho de exclusión de socios accionistas? 

 

Bajo nuestra perspectiva, la inclusión de causales de exclusión de socios en el estatuto 

y/o en el pacto social es el acto jurídico a través del cual se constituye o nace el derecho 

de exclusión; razón por la cual no es admisible interpretar que el derecho de exclusión 

es inherente a las sociedades personalísimas, sino que, por lo contrario, toda sociedad 

se constituye en mérito al derecho constitucional de asociación, cuyo acto jurídico 

originario es un acuerdo entre partes que regulará las relaciones jurídicas que regirán 

para los accionistas, tanto entre sí como entre estos y la sociedad, donde únicamente 

prevalecerán sobre tales acuerdos aquellas normas imperativas derivadas de las leyes 

aplicables. 

 

5.1.2.4. ¿El carácter intuitu personae de las Sociedades Anónimas Cerradas justifica 

que toda infracción al deber de lealtad sea una causal de exclusión de socios? 

 

Bajo nuestra perspectiva, si bien es cierto que el carácter intuitu personae de las 

Sociedades Anónimas Cerradas y, en general, de las sociedades personalísimas es un 

elemento relevante para entender como tal por qué existe el derecho de exclusión y 

cómo el ordenamiento jurídico lo ha empleado para establecer que es posible excluir a 

un socio cuando contraviene el interés social; es imposible negar que el carácter intuitu 

personae se encuentra limitado a la regulación establecida en la norma imperativa 

aplicable, que es la Ley General de Sociedades. Tal es así, que la Ley General de 

Sociedades establece que toda transferencia involuntaria de acciones de accionistas da 

lugar a la potestad del accionista afectado de impugnar el acuerdo de su enajenación, 

motivo por el cual se entiende que existen casos en los cuales no basta el acuerdo de 

la Junta General de Accionistas, sino también que exista un instrumento preexistente 

claro y expreso que justifique la exclusión -en este caso, el estatuto social- para que la 

Ley General de Sociedades, a través del órgano judicial, pueda validar que la exclusión 

de socios es legítima y plenamente efectiva. 

 

5.2. Posición individual sobre el fallo de la resolución  

 

Nuestra postura es contraria al fallo del Tribunal Registral a través de la Resolución No. 

064-2009-SUNARP-TR-T, debido a los motivos que se exponen a continuación: 
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(i) El Tribunal Registral erró al definir cuál es la naturaleza propia del derecho de 

exclusión de socios accionistas, ya que este derecho no es más que una 

manifestación de la norma imperativa para otorgarle a las sociedades la posibilidad 

de decidir, a través de su estatuto, que frente a determinados supuestos 

específicos de infracciones al deber de lealtad se podrá excluir a un socio para 

que este se retire de la sociedad, siempre y cuando exista una causal expresa en 

el estatuto social.  En tal sentido, el derecho de exclusión se constituye como un 

derecho y nace cuando este se pacta explícitamente, de forma tipificada, taxativa 

y clara en el estatuto, porque de lo contrario, la norma atentaría en contra del 

derecho a la asociación establecido en la Constitución. 

 

(ii) Asimismo, el Tribunal Registral emitió un pronunciamiento para calificar la 

conducta del socio Sr. Felix Ramiro Casalino Liñan como una conducta dolosa a 

la cual correspondía aplicar la exclusión de socios, por lo cual el Tribunal Registral 

excedió sus facultades de estricto control de legalidad formal para calificar el título 

de rogatoria, puesto que el Reglamento de Registro de Sociedades establece 

expresamente que la exclusión de socios, al ser una extinción de derechos sobre 

acciones en una Sociedad Anónima Cerrada, no es un acto inscribible en el 

registro público, por lo cual el Registrador Público y el Tribunal Registral sólo tienen 

competencia para pronunciarse sobre los actos que: 1. sean materia de rogatoria; 

2. sean actos inscribibles; y, 3. cumplan con los elementos formales exigidos por 

las leyes aplicables. 

 

(iii) Finalmente, el Tribunal Registral interpretó erróneamente el carácter jurídico intuitu 

personae de las Sociedades Anónimas Cerradas, elevándolo a una categoría 

jurídica que impone la obligación jurídica de no adoptar conductas contrarias al 

interés social como si esta estuviese sancionada normativamente por la Ley 

General de Sociedades con la exclusión del socio accionista; cuando en realidad 

el carácter intuitu personae es un elemento propio de aquellas sociedades cuyo 

interés es cerrado y personal en el manejo de su gestión societaria, pero que de 

ninguna manera conlleva a la imposición de sanciones que no están establecidas 

expresamente en la Ley General de Sociedades ni en las demás leyes aplicables.  

 

VI. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS  

 

6.1. Problemas secundarios: 
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6.1.1. Problemas secundarios procesales: 

 

6.1.1.1. Determinar si es un acto materia de inscripción la exclusión de socios de una 

sociedad anónima cerrada. 

 

Tal y como se ha señalado en los antecedentes de la Resolución No. 064-

2009-SUNARP-TR-T materia del presente análisis, a la fecha de presentación 

del Título No. 2198-2009-Trujillo, Inmobiliaria Metropolitana S.A.C. tenía un 

capital social ascendente a S/ 102,000.00 (Ciento Dos Mil y 00/100 Soles) 

representados por 60 (sesenta) acciones de un valor nominal de S/ 1,700.00 

(Mil Setecientos y 00/100 Soles) cada una, de las cuales el Sr. Felix Ramiro 

Casalino Liñan era titular de 10 (diez) acciones nominativas con derecho a 

voto, siendo accionista con el 16.6% (dieciséis punto seis por ciento) de 

participación sobre dicha sociedad. 

 

En tal sentido, también es pertinente señalar que a la fecha de presentación 

del mencionado título, todos los socios accionistas de Inmobiliaria 

Metropolitana S.A.C., siendo seis (6) accionistas, eran directores de la 

sociedad conforme con su estatuto social. 

 

Teniendo ello en consideración, uno de los aspectos formales que son 

particularmente relevantes para el presente análisis es determinar si el Tribunal 

Registral realizó un análisis adecuado respecto del punto 1 de la Esquela de 

Observación de fecha 21 de enero de 2009 formulada por el Registrador 

Público de Trujillo Eberardo Meneses Reyes, mismo que señaló expresamente 

lo siguiente: 

 

 

 
Fuente: SUNARP (2009)  
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Ante ello, el Tribunal Registral se pronunció indicando que la exclusión de 

socios sí puede dar lugar a situaciones que sean actos inscribibles, como la 

modificación del estatuto social, ya que la exclusión conllevaría a la adopción 

de actos relevantes frente a terceros como resulta la amortización de las 

acciones del socio excluido y, como consecuencia, la reducción del capital 

social. En ese orden de ideas, el Tribunal Registral indicó que, si bien no es 

posible inscribir la exclusión de socios en el registro público, sí es posible 

inscribir los consecuentes actos derivados de dicha exclusión, que en este 

caso era la modificación del estatuto respecto al número de directores, que 

debían pasar de ser seis (6) a cinco (5). 

 

Al respecto, es pertinente señalar que el Art. 4 del Reglamento de Registro de 

Sociedades establece expresamente que no son actos inscribibles en el 

registro público “la transferencia de acciones u obligaciones emitidas por la 

sociedad; los canjes y desdoblamientos de acciones u obligaciones; la 

constitución, modificación o extinción de derechos y gravámenes sobre las 

mismas, ni las medidas cautelares o sentencias que se refieran a las acciones 

u obligaciones”.  

 

 

A ello se le suma que, respecto a la rogatoria de la modificación del estatuto 

social, en el acta de Junta General de Accionistas de fecha 28 de abril de 2007, 

no constaba como punto de agenda la modificación de estatutos, motivo por el 

cual existía un defecto formal en la adopción del acuerdo de modificación de 

estatutos, hecho que fue reconocido oportunamente por el registrador 

Eberardo Meneses Reyes, que indicó lo siguiente: 

 

  
Ante ello, el Art. 116 de la Ley General de Sociedades señala expresamente 

lo siguiente: 

 

“(…) El aviso de convocatoria especifica el lugar, día y hora de celebración de 

la junta general, así como los asuntos a tratar.  
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(…) La junta general no puede tratar asuntos distintos a los señalados en el 

aviso de convocatoria, salvo en los casos permitidos por la Ley”. 

 

Ello es particularmente relevante, debido a que, de acuerdo con el acta de 

Junta General de Accionistas de Inmobiliaria Metropolitana S.A.C. de fecha 28 

de abril de 2007, la convocatoria a dicha sesión fue efectuada por el Directorio, 

sin mencionar en ningún momento un punto de agenda para la modificación 

de estatutos, sino únicamente la exclusión de socio; razón por la cual no era 

posible tratar la modificación de asuntos distintos, puesto que tampoco 

constaba en dicha acta que todos los accionistas estuviesen conformes con 

tratar tal punto de agenda.  

 

Tal es el caso que, en dicha sesión de Junta General de Accionistas se abordó 

la modificación de estatutos bajo el punto de agenda denominado “Otros 

asuntos de la Empresa”, un punto de agenda genérico que no atiende lo 

establecido en el Art. 198 de la Ley General de Sociedades, que indica lo 

siguiente: 

 

“(…) Para cualquier modificación del estatuto se requiere: 

 

1. Expresar en la convocatoria de la junta general, con claridad y precisión, los 

asuntos cuya modificación se someterá a la junta”. 

 

Con ello en consideración, está claro que existía un defecto registral originario 

propio del mismo título, puesto que el registrador Eberardo Meneses Reyes 

debió proceder con la tacha sustantiva del Título 2198-2009-Trujillo, dado que 

su rogatoria respecto a la exclusión de socios debía ser tachada por contener 

un acto no inscribible y su rogatoria respecto a la modificación de estatutos 

sociales había sido adoptada con un defecto de convocatoria insubsanable, 

por lo cual, en virtud del Art. 42 del Texto Único Ordenado del Reglamento 

General de los Registros Públicos, aprobado por Resolución del 

Superintendente Nacional de los Registros Públicos No. 126-2012-SUNARP-

SN (en adelante, el “Reglamento General de los Registros Públicos”), “el 

Registrador tachará el título presentado cuando(…) b) contenga acto no 

inscribible (…)”. 
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Así, autores como GÓMEZ, F. y DEL POZO, P. (2000) han señalado que los 

títulos registrales tienen una acepción doble, una acepción material, que 

vendría a ser que el título refleje un determinado hecho jurídico relacionado 

con un derecho y una acepción formal, que vendría a ser el documento en sí 

mismo como la representación del título material. 

 

Tal es así que, en el presente caso, el título material adolecía de un defecto 

insubsanable, que es la inscripción de un acto no inscribible -la exclusión de 

socio- y el defecto de inclusión de la modificación de estatutos como punto de 

agenda en la convocatoria, por lo que por más que el título formal haya sido 

adecuadamente presentado a través de la Escritura Pública correspondiente, 

el Reglamento General de los Registros Públicos exigía que se aplique como 

remedio registral la tacha sustantiva, mas no una observación. 

 

No obstante, sobre el particular, el Tribunal Registral señaló lo siguiente: 

 

 
 

 
 

 

 

Dicho pronunciamiento es sumamente contradictorio con lo establecido en la 

Ley General de Sociedades, puesto que el acuerdo de exclusión de un socio 

no conlleva ineludiblemente a la modificación estatutaria del capital social, 

menos aún respecto a la conformación de los miembros del directorio puesto 

que, según LAROZA, E. (1999:609) “es evidente que la exclusión de un 

accionista no implica la confiscación o pérdida de sus acciones (…)”; mientras 
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que, por otro lado, tampoco existía un punto de agenda sobre la modificación 

de estatutos, sino únicamente un punto de agenda referido a tratar “Otros 

asuntos de la Empresa”, lo que, como se ha mencionado previamente, es 

contrario a lo establecido en el numeral 2 del Art. 198 de la Ley General de 

Sociedades. 

 

En consecuencia, en aplicación de lo establecido en el Art. 4 del Reglamento 

del Registro de Sociedades, no es posible bajo ninguna circunstancia, inscribir 

la exclusión de un socio accionista de una Sociedad Anónima Cerrada, puesto 

que la norma imperativa en materia registral societaria es clara y explícita al 

indicar que este no es un acto inscribible. 

 

Asimismo, en el presente caso no correspondía inscribir la modificación de 

estatutos, pues la convocatoria efectuada por el directorio no señaló como 

punto de agenda una modificación de estatutos y, por aplicación del Art. 198 

de la LGS, no era posible acordar tal modificación estatutaria.  

 

Ante ello, el inciso c.1) del Art. 33 del Reglamento General de los Registros 

Públicos señala que: 

 

“c.1) Cuando se trate de las causales de tacha sustantiva previstas en el 

artículo 42 de este Reglamento; en tal caso, el REGISTRADOR O EL Tribunal 

Registral, según corresponda, procederán a tachar de plano el título o disponer 

la tacha, respectivamente”. 

 

De ahí que lo que correspondía que el Tribunal Registral dispusiese era la 

tacha sustantiva del Título 2198-2009-Trujillo en todos sus extremos. 

 

6.1.1.2. Determinar si el Registrador Público y el Tribunal Registral son competentes 

para calificar una conducta como causal de exclusión de socios cuando ello no 

está establecido en el estatuto. 

 

Ahora bien, una de las particularidades del caso propuesto en la Resolución 

No. 064-2009-SUNARP-TR-T se debe a que el Tribunal Registral se pronunció 

respecto a la exclusión del Sr. Felix Ramiro Casalino Liñan como socio 

accionista de Inmobiliaria Metropolitana S.A.C. en virtud de que habría 

cometido un acto doloso contra la sociedad al haber realizado una demanda 
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que le resultó favorable y en virtud de la cual se procedió a rematar un inmueble 

de la sociedad. 

 

Dicho esto, si bien en este apartado no se abordará si el criterio para calificar 

la conducta del Sr. Felix Ramiro Casalino Liñan ameritaba una causal de 

exclusión no estatutaria (puesto que eso se analizará en lo subsecuente en el 

presente trabajo), sí es pertinente señalar que el pronunciamiento del Tribunal 

Registral en este extremo excedió las funciones del Tribunal Registral por 

cuanto este último calificó en los apartados 1 al 6 de la resolución materia del 

caso, a la conducta del Sr. Felix Ramiro Casalino Liñan como un acto doloso 

contra la sociedad que atentó contra el interés social de la misma, motivo por 

el cual, en aplicación supletoria del Código Civil, correspondía “resolver” el 

“contrato de la sociedad”.  

 

Ante ello, el Art. 248 de la Ley General de Sociedades establece lo siguiente: 

 

“Para la exclusión es necesario el acuerdo de la junta general adoptado con el 

quórum y la mayoría que establezca el estatuto. A falta de norma estatutaria, 

rige lo dispuesto en los artículos 126 y 127 de esta ley. 

 

El acuerdo de exclusión es susceptible de impugnación conforme a las normas 

que rigen para la impugnación de acuerdos de juntas generales de 

accionistas”. 

 

En tal sentido, la Ley General de Sociedades establece que el órgano 

competente para calificar una conducta y disponer la exclusión de un socio de 

una Sociedad Anónima Cerrada es únicamente la Junta General de 

Accionistas a través de un acuerdo con quórum y mayorías calificadas y/o 

establecidas expresamente en el estatuto, motivo por lo cual, en el presente 

caso, correspondía que el Tribunal Registral únicamente se pronunciase sobre 

la legalidad del título presentado, así como la documentación que le dio origen.  

 

Aquí es pertinente señalar que, si bien es legítimo que el Tribunal Registral, 

como entidad administrativa de segunda instancia a nivel registral, es 

competente para calificar los actos y verificar que sean conformes al derecho 

en materia registral. 
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6.1.2. Problemas secundarios materiales: 

 

6.1.2.1. Determinar si la inclusión de causales de exclusión de socios en el estatuto 

social es el acto constitutivo que da lugar a la existencia del derecho de 

exclusión de socios accionistas. 

 

Ahora bien, desde una perspectiva del derecho material respecto al derecho 

de exclusión de socios, es pertinente señalar cuál es la naturaleza del derecho 

de exclusión de socios, a fin de poder determinar si es que este se constituye 

con el estatuto social o si, por lo contrario, es un derecho inherente a todas las 

sociedades personalísimas (o, en general, a todas las sociedades). 

 

Así, existe un sector significativo de la doctrina que apunta a que el derecho 

de exclusión en materia societaria es un derecho de carácter resolutorio, 

puesto que el derecho de exclusión es un remedio jurídico ante un acto doloso 

y/o grave de la sociedad que busca resarcir y/o evitar daños a la sociedad 

mediante la rescisión de la relación jurídica existente entre el socio accionista 

excluido y la sociedad, lo que en palabras de GARRIGUÉS, J. (1987) es una 

“disolución parcial, es decir, de separación del vínculo de sociedad respecto 

de uno o varios socios solamente”.  

 

Así, FERRERO DIEZ-CANSECO, A. (2002) ha indicado propiamente que “las 

sociedades de personas se encuentran formadas por un contrato plurilateral, 

el cual se resuelve parcialmente cuando uno de los socios es excluido”; 

mientras que de acuerdo con lo señalado por MERCADO, G. (2006) “la 

exclusión de socios es un mecanismo de naturaleza resolutoria que produce 

la disolución de la relación singular socio-sociedad, en cuya virtud un socio es 

forzado a hacer abandono de la sociedad por haber cometido alguna infracción 

juzgada lesiva y contraria a los intereses sociales”. 

 

Teniendo ello en cuenta, nosotros consideramos que la aplicación del derecho 

de exclusión de un socio es un derecho subjetivo, que se encuentra sujeto la 

existencia de la sociedad en sí misma y que conlleva a la disolución de los 

derechos y las obligaciones derivadas del vínculo jurídico entre el socio 

excluido y la sociedad. Así, de acuerdo con el Art. 5 de la Ley General de 

Sociedades, las sociedades se constituyen o “nacen” con el pacto social, 
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mismo que debe contener al estatuto social y que debe ser elevado a Escritura 

Pública. Tal es así que el pacto social (y por ende, el estatuto social) 

determinan cuál será el régimen que determine las relaciones entre los 

accionistas o entre estos y la sociedad. No obstante, es necesario distinguir la 

(certera) premisa de que el derecho de exclusión posea un “carácter 

resolutorio” o tenga una “naturaleza resolutoria” del equivocado entendimiento 

de que la sociedad sea necesariamente un contrato, puesto que la sociedad 

no necesariamente es, como afirma la teoría contractual, un negocio jurídico 

según se ha entendido por la doctrina italiana o la doctrina alemana (como 

efectivamente se entendió, por ejemplo, en el BGB alemán) como una 

expresión de la voluntad de las partes intervinientes para desplegar efectos 

jurídicos, puesto que la teoría de la sociedad-sujeto establece que las 

sociedades son sujetos de derecho reconocidos en el ordenamiento. En ese 

sentido, SALAZAR, M. (2019) ha señalado apropiadamente que la noción 

contractualista de las sociedades se ha visto superada entendiendo que la 

sociedad es más que un pacto entre partes, sino que es “un sujeto 

diferenciado, distinto a los socios que “pactan”. Y es que ese pacto tiene un 

único propósito, y genera de manera inmediata un sujeto de derechos, lo que 

distancia una idea contractual destinada a generar una relación de cambio 

versus la idea de organización funcional (…) es un ente con capacidad general 

que obra en diversos campos”.  

 

En ese mismo sentido, en el Perú, la Ley General de Sociedades reconoce en 

su Art. 423 lo siguiente: 

 

“Artículo 423.- Causales de irregularidad 

 

Es irregular la sociedad que no se ha constituido e inscrito conforme a esta ley 

o la situación de hecho que resulta de que dos o más personas actúan de 

manera manifiesta en sociedad sin haberla constituido e inscrito (…)”. 

(Subrayado nuestro). 

 

Así, la LGS reconoce que existen sociedades “de hecho”, que no son más que 

las sociedades irregulares de origen no instrumentalizadas donde el pacto 

social no está en escritura pública, sino que se desprende de la actuación 

manifiesta en sociedad de dos o más personas para actuar como si fuesen una 

sociedad. Ahora, si bien no es materia de investigación del presente trabajo 
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explicar el fenómeno de las sociedades “de hecho” ni sostener una discusión 

respecto a las teorías institucionales, contractuales, de actos complejos ni 

otras (dado que la LGS ha omitido convenientemente pronunciarse 

expresamente sobre la naturaleza de las sociedades), lo que sí es pertinente 

para comprender el presente caso es señalar que no es lo mismo decir que 

una sociedad es un “contrato” especial sobre el cuál es aplicable la resolución 

total y/o parcial del Artículo 1371 del Código Civil, a decir que sobre las 

sociedades entendidas como sujetos de derecho, puede existir un derecho con 

carácter resolutorio entre la relación del socio accionista y la sociedad. 

 

En el presente caso, el Tribunal Registral definió a la sociedad como “un 

contrato regido supletoriamente por el Código Civil” donde resulta admisible su 

resolución total o parcial en aplicación del Art. 1371 del Código Civil debido a 

la incursión del Sr. Félix Ramiro Casalino Liñan en mala fe contractual por 

haber infringido su deber de lealtad al haber atentado contra el interés social. 

No obstante, debe entenderse que los conceptos de “deber de lealtad” e 

“interés social” con conceptos que sólo pueden ser comprendidos en un marco 

societario (o, si se quiere, empresarial) que no son estrictamente jurídicos, sino 

económicos o, inclusive, políticos. Si bien dichos conceptos se abordarán más 

adelante en el presente trabajo, es preciso señalar que el ente que establece 

cuál es el deber de lealtad de los socios accionistas y el interés social de la 

sociedad no es el Código Civil, sino los accionistas a través del pacto social y, 

por ende, del estatuto; por lo cual el Art. 248 de la LGS indica apropiadamente 

que es el pacto social o el estatuto de la sociedad anónima cerrada el que 

puede establecer las causales de exclusión de los accionistas. 

 

Dichas causales deben entenderse, según LAROZA, E. (1999) como que 

deben estar “preestablecidas y no pueden exigirse directamente por voluntad 

de otros accionistas o un acuerdo de la junta. (…) Adviértase, finalmente, que 

la exclusión de un socio es una decisión sumamente drástica y grave, que sólo 

se justifica en una sociedad anónima de carácter cerrado y de acuerdo a 

causales claras y pre-existentes en el pacto social o en el estatuto”. Nosotros, 

sobre el particular, coincidimos plenamente con lo establecido por Laroza, 

puesto que es la propia sociedad anónima cerrada, a través de sus órganos 

de gobierno, quien determina su propio curso, no solamente empresarial, sino 

administrativo, económico e incluso político, dentro del marco de lo regulado 

en la Ley General de Sociedades, por lo que es la propia sociedad quien debe 
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establecer de forma clara y explícita cuáles son los supuestos extremadamente 

graves y lesivos contra el interés de la sociedad que ameritan la exclusión de 

los socios accionistas que incurren en dichas conductas; si la sociedad no 

establece ningún supuesto, no necesariamente significa que la sociedad no 

califica los actos como una infracción al deber de lealtad o una lesión a su 

interés social, pero si se entiende que ha decidido no sancionarla con exclusión 

de socios. 

 

Por lo tanto, la propia existencia del Art. 248 de la Ley General de Sociedades 

es la regulación normativa especial y específica en materia societaria diseñada 

para sancionar a los accionistas que infrinjan su deber de lealtad, lo que haría 

innecesario tener que recurrir a una norma supletoria como el Código Civil, 

dado que no existe un vacío normativo que deba ser llenado de contenido 

jurídico mediante una norma general; por lo que, en virtud del principio de 

especialidad, el Tribunal Registral debió omitir pronunciarse sobre la 

calificación de la conducta del Sr. Felix Ramiro Casalino Liñan como un 

supuesto de resolución contractual respecto a la sociedad, y debió limitarse al 

análisis de la legalidad del título presentado.  

 

Si a ello se le suma que el Art. 2, inc. 24, literal (a) de la Constitución Política 

del Perú establece expresamente que “nadie está obligado a hacer lo que la 

ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe”, entonces aplicar 

genéricamente un criterio no establecido por los accionistas, ni por la sociedad 

y sin un instrumento de regulación normativa de carácter imperativo que así lo 

exija, se estaría obligando al socio accionista y a la sociedad a resolver su 

vínculo sin que así lo exija la ley ni un acto privado, lo cual denota el craso 

error del Tribunal Registral. 

 

6.1.2.2. Determinar si es que el carácter intuitu personae de las Sociedades Anónimas 

Cerradas justifica que toda infracción al deber de lealtad sea una causal de 

exclusión de socios. 

 

Si bien ya se hizo un análisis del motivo por el cual el Tribunal Registral cometió 

un error al confundir el carácter resolutorio del derecho de exclusión con la 

resolución de la sociedad entendida como contrato; es útil analizar a mayor 

profundidad uno de los argumentos más recurrentes de la resolución materia 

del presente análisis, que es el uso del Tribunal Registral del concepto de 
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“intuitus personae” de las Sociedades Anónimas Cerradas para justificar que 

las infracciones al deber de lealtad necesariamente constituyen causales no 

estatutarias de exclusión de socios accionistas. Para ello, es pertinente revisar 

a qué se refiere el concepto de “intuitus personae” y su naturaleza, puesto que 

de ello depende la distinción bastante enunciada en la Resolución No. 064-

2009-TR-T entre las sociedades familiares y las sociedades anónimas 

ordinarias. 

 

A modo breve, el concepto de “intuitus personae” y el concepto de “intuitus 

pecuniae” en materia societaria corresponden a los denominados principios 

configuradores del tipo social. Se trata, esencialmente, de un factor 

determinante por los socios fundadores para decidir el tipo societario que dará 

lugar a la constitución de la sociedad como tal, y que, si bien no se establecen 

como categorías jurídicas reconocidas explícitamente en la Ley General de 

Sociedades, vendrían a ser conceptos implícitos usados comúnmente en 

materia societaria. 

 

En primer lugar, se encuentra el intuitus pecuniae, que respecto a las 

sociedades, según HERRADA, V. (2015) consiste en “la relevancia en la 

conducta del socio solo se reduce al cumplimiento del deber de aportación al 

capital social”; así, en las sociedad anónimas ordinarias y, en general, en las 

sociedades donde prevalece el carácter intuitus pecuniae, no es tan relevante 

distinguir quién es el socio accionista, ni su historial, o su reputación, sino que 

lo que es relevante es que el accionista aporte a la sociedad el capital 

necesario para que se pueda cumplir con los intereses de la sociedad. 

 

Dicho esto, en segundo lugar, tenemos el intuitus personae, que vendría a ser 

que la relevancia reside en identificar quién es el socio, sus vínculos y su 

reputación, por lo que es importante que cumpla con determinadas 

características, más allá de que pueda aportar o no capital a la sociedad. Este 

es el caso de las sociedades familiares, por ejemplo, donde más allá de que 

los socios puedan aportar bienes al capital, se pretende que el control de la 

sociedad esté dentro de un grupo familiar limitado, para evitar la entrada de 

potenciales socios que no cumplan con la visión de desarrollo de la sociedad.  

 

Una vez comprendidos ambos conceptos, es pertinente revisar por qué el 

Tribunal hace especial incidencia en indicar en el apartado 4 de la resolución 
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que “la sociedad anónima cerrada (SAC) es una típica sociedad cerrada o 

personalista en las que prima el intuitu personae antes que el intuito pecuniae 

(…) por ello, en la SAC resulta de mayor trascendencia el deber de lealtad, 

pues es la base del convenio social, lo que justificó el acuerdo de constituir una 

SAC”. Aquí, el Tribunal Registral comprende, adecuadamente, que las 

sociedades anónimas cerradas son sociedades especiales por tener un 

carácter personal antes que pecuniario, justamente porque se pretende que 

exista un estándar de buenas relaciones entre los accionistas; de ahí que la 

Ley General de Sociedades haya establecido el derecho a la adquisición 

preferente, el límite de veinte (20) socios accionistas, e inclusive el propio 

derecho de exclusión de socios, entre otros.  

 

No obstante, el Tribunal Registral incurrió en un error al circunscribir al carácter 

intuitus personae como si fuese un carácter absoluto e independientemente 

definitorio de las sociedades anónimas cerradas; esto, porque si bien en las 

sociedades anónimas cerradas prevalece el intuitus personae por encima del 

intuitus pecuniae, esto no significa que no haya un carácter pecuniario en la 

affectio societatis (ánimo de hacer sociedad), sino que meramente el carácter 

personal prevalece sobre el pecuniario. Lo mismo puede aplicarse a la inversa, 

es decir, en las sociedades anónimas ordinarias también existe (en mucho 

menor medida, pero existe) un carácter personal, puesto que muchos socios 

fundadores o inversores, aún cuando pretenden constituir o “entrar” en 

sociedades que no son personalísimas, buscan saber con quién se están 

relacionando y dónde están invirtiendo su capital al aportarlo, cuanto menos, 

para saber quién está gestionando la sociedad. 

 

Ello va sumamente ligado al concepto de “deber de lealtad”, que es un 

concepto ligado a la administración de la sociedad. Aquí, ORIOL, J. (2011) lo 

define como un deber fiduciario “únicamente exigible a los administradores por 

la propia sociedad que ocupan el cargo (…) que proscribe todas aquellas 

conductas de los administradores que ante una situación de conflicto entre el 

interés de la sociedad y el suyo propio supongan la obtención de ventajas por 

estos a expensas de la sociedad”; así, es un deber general que pretende 

disminuir los problemas de agencia que pueden existir dentro de una sociedad, 

pero que no necesariamente se limitan a sociedades personalísimas, sino que 

en general se aplica a todo tipo de sociedades donde existan administradores. 

Sin embargo, en el contexto del presente caso, cuando se abordan sociedades 
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personalísimas donde prima el intuitus personae como las sociedades 

anónimas cerradas (en especial las que no cuentan con directorio) el deber de 

lealtad es el deber de priorizar el interés social por encima del interés propio 

del (accionista) administrador.  

 

Dicho esto, una infracción al deber de lealtad amerita, ciertamente, de un 

régimen sancionador por la propia sociedad, puesto que es un atentado contra 

el deber fiduciario de los administradores de la sociedad que perjudican a la 

misma para beneficiarse a sí mismos, empleando como ventaja propia el cargo 

que ostentan como administradores para incurrir en conductas que satisfagan 

sus intereses propios a costa de los de la sociedad.  

 

No obstante, como ciertamente señala HERRADA, V. (2015), “la concurrencia 

o no de estos factores personalistas en su régimen deberá decidirse por medio 

de la autonomía estatutaria, pues no resulta directamente del régimen legal. 

En nuestra LGS, el legislador solo se limita a indicar algunos de los 

mecanismos que pueden producir tal fin.” (subrayado nuestro), lo cual denota, 

en buena medida, que nuestra LGS no establece como un criterio obligatorio 

el régimen de exclusión de socios para sancionar a los accionistas de las 

sociedades anónimas cerradas (ni las otras sociedades personalísimas de 

dicha ley), sino que deja dicha regulación en manos de las propias sociedades 

a través de la Junta General de Accionistas como órgano competente para 

establecer el régimen bajo el cual sancionará a los administradores, incluyendo 

a los accionistas, que atenten contra el deber de lealtad. 

 

De ahí que el Tribunal Registral haya errado profusamente al no haber 

distinguido la diferencia entre que la Ley General de Sociedades haya 

reconocido el carácter personal de las sociedades anónimas cerradas, 

dándoles la posibilidad de contemplar la exclusión de socios como remedio 

ante una infracción de los accionistas al deber de lealtad cuando así lo deseen 

en su pacto social y/o estatuto con el hecho de que la LGS imponga que 

siempre que haya una infracción al deber de lealtad, independientemente de 

si la sociedad lo pactó o no (o si la desea, siquiera), deba imponer la exclusión 

de socios. 

 

Por ello, consideramos que la mera existencia del carácter intuitus personae 

de las sociedades anónimas cerradas es insuficiente para establecer la 
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exclusión de socios para sancionar todas las infracciones al deber de lealtad, 

sino que requiere de un instrumento normativo, claro y expreso, que así lo 

disponga, sea este el pacto social y/o el estatuto como instrumento privado de 

la sociedad o a través de una norma imperativa impuesta por el ordenamiento.  

 

6.2. Problema principal 

 

¿Es admisible excluir a un socio por una causal no prevista como tal en el estatuto 

social? 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, no es admisible la posición del Tribunal Registral 

expresada a través de la Resolución No. 064-2009-SUNARP-TR-T; pues no es posible 

excluir a un socio accionista de una Sociedad Anónima Cerrada sin que exista una 

causal expresa y específica en el estatuto social; ya que ello confunde el carácter 

resolutorio propio del derecho de exclusión de accionistas con la resolución de 

contratos, lo que conllevó a que el Tribunal Registral interprete erróneamente que existe 

un vacío legal porque la LGS no contempla un supuesto de resolución de contrato por 

mala fe contractual; no obstante, como se ha desarrollado, las sociedades no son 

simples contratos (entendidos como negocios jurídicos) privados entre partes, sino que 

son sujetos de derecho reconocido a través de la LGS, motivo por el cual no existe un 

vacío legal en la LGS que deba ser llenado supletoriamente con el Código Civil y el 

derecho de exclusión es potestativo y su ejercicio depende de que exista una causal 

expresa en su estatuto  

 

VII. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 

 

A modo de conclusión, señalamos lo siguiente: 

 

7.1. Es evidente que el Registrador y el Tribunal Registrar incurrieron en un grave 

error al no emitir la tacha sustantiva sobre el título materia de inscripción; puesto 

que el mismo adolecía de defectos insubsanables por: (i) no contener ningún acto 

que sea inscribible; y, (ii) tener defectos en la convocatoria y adopción de 

acuerdos que son expresamente contrarios a lo dispuesto en la LGS. 

 

7.2. Adicionalmente, el Tribunal Registral cometió un grave error al calificar la 

conducta particular del Sr. Felix Ramiro Casalino Liñan como una infracción al 

deber de lealtad, puesto que dicha calificación le corresponde única y 
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exclusivamente a la Junta General de Accionistas o al juez competente en el 

proceso de impugnación de acuerdos societarios; sin perjuicio de que el análisis 

realizado para aplicar supletoriamente al Código Civil en materia societaria 

desatiende la naturaleza subjetiva de las Sociedades Anónimas Cerradas, que 

son sujeto de derecho y no meros contratos privados entre partes. 

7.3. El derecho de exclusión posee una naturaleza propia con un carácter resolutorio; 

no obstante, dicho carácter resolutorio no supone que la exclusión de socios sea 

una resolución del estatuto y/o del pacto social, puesto que la LGS indica que las 

sociedades son sujetos de derecho y no simples contratos privados entre partes, 

por lo que el derecho de exclusión es un derecho subjetivo que puede ejercer la 

sociedad cuando así ha optado a través de su estatuto social.  

 

7.4. Si bien las Sociedades Anónimas Cerradas poseen un prevalente carácter intuitus 

personae, dicha premisa es insuficiente para establecer que el régimen 

sancionador de infracciones contra el deber de lealtad será siempre la exclusión 

de socios accionistas, ni indica con qué criterios se calificarán las conductas de 

los socios accionistas como infracciones al deber de lealtad. Por ello, el Tribunal 

Registral erró al suponer que basta que sea una sociedad personalísima para 

excluir a los socios que infringen el deber de lealtad, cuando en realidad se 

requiere que el estatuto, el pacto social y/o la norma imperativa expresamente 

establezcan en qué casos se aplicará la exclusión de socios como régimen 

sancionador. 
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DE PERSONAS JURÍDICAS DE TRUJTLLO
MODIFICACIóN ESTATUTARIA POR EXCLUSIóÍ{ DEsocto

fs .vátfa 
la exctusíón de un soc¡o acordada por la junta general de

acc,on¡sfas de una sociedad anón¡ma cerrada fundada en /os hecl]os
dolosos cometidos por el socio exclu¡do en contra de la sociedad, aunque
el estatuto no contemple expresamante dícha causal.

I. ACTO CUYA INSCRIPCIóN SE SOLICTTA Y DOCUMENTACÉN
PRESENTADA

Mediante el título alzado el señor Camacho solicitó la inscripc¡ón de la
exclus¡ón del señor Félix Ram¡ro Casal¡no Liñán como socio de
Inmobiliaria Metropolitana SAC _ En Liquidación (en adelan¡e
lnmob¡l¡aría) y la correspond¡ente modif¡cación del artfculo 11o oel
estatuto. Para el efecto, presentó el traslado ¡nstrumental de ¡a escritura
pública del 04.05.2007 otorgada por dicha sociedad ante el notario qe
Trujillo Ale.iandro Ramlrez O., que contiene como inserto el acta de junta
universal de acc¡onistas del 28.04.2007 (que corre de foias 2 a 4 Oet
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l¡bro de actas No 2 legal¡zado el28.04.2007 por el m¡smo notario), en la
que se acordó por mayoría absoluta las antedichas exclusión y
modif¡cac¡ón estatutar¡a.

II. DECFIóN IMPUGNADA

El titulo fue calificado por El Reg¡strador Públ¡co Eberardo Meneses
Reyes, qu¡en formuló las observac¡ones conten¡das en la esquela del
13.07.2007 que se reoroducen a continuac¡ón:

La exclus¡ón de soc¡o no es un aclo ¡nscr¡b¡ble en el reg¡stro de
sociedades, pues el m¡smo se ¡nscribe en el registro matrícula de
acc¡ones. Atticulo 92 LGS y 4 RRS, pot lo gue es¿e aclo no es
materia de ¡nscipc¡ón asl como debo dejar constanc¡a que
Enr¡que Elías en su obra derecho soc¡etar¡o Peruano que la
nodal¡dact de sociedad anón¡ma ceffada puede establecer en su
estatuto mecan¡smos que pos¡b¡l¡ten garanüzat que todo
acc¡on¡sta respete e/ comprom¡sa or¡g¡nal asum¡do en el
desarrollo de la empresa y par ello señal. "... de acuerdo con el
articulo 248 dichas causales deben estar preestablec¡das y no
pueden ex¡g¡rse d¡tectamente por voluntad de otros acc¡on¡stas o
un acuedo de junta".

Aclarar acuetdo de modif¡cac¡ón de sstatufos soóre conformac¡ón
del directorío, attículo 413 LGS. Se de./a constancia que la
mod¡ficac¡ón de algún añiculo del estatuto no es mater¡a de
agenda ni e.l supuesfo acuerdo de exclus¡ón es consecuenc¡a
parc la mod¡ficac¡ón del estatuto. Cuando se trata de una iunta
un¡versal de acuetdo al art¡culo 120 LGS se debe aceptar por
unan¡m¡dad la celebrac¡ón de la junta y ios asunlos gue en eila se
prcponga tratar. Además debe tenerce en cuenta que la goc¡edad

se encuentra en liqu¡dac¡ón y, conforme al añículo 413 LGS, la
liqu¡dac¡ón es el prcceso que se inicia con el acuedo de
disoluc¡ón y concluye con la ext¡nc¡ón de la soc¡edad. Los
Liqu¡dadores concluyen los negocios pendientes, venden activos,
cobran créditos en general real¡zan todos los acfos necesanos
para realizar los activos y pagar deudas socra/€s, poster¡otmente
se rcpafte erÍre ios soclos el haber soc¡al. S¡ b¡en con la
d¡soluc¡ón cesan /as func¡ones de adm¡n¡stradores y
representantes la junta general mantiene sus atr¡buciones y
puede part¡c¡par en el proceso de l¡qu¡dac¡ón, los acuerdos de la
junta deben orientarse exclus¡vamente a cumpl¡r con este proceso
e inclus¡ve revocar el acueño s¡ las causales han desaparecido."
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RESOLUClÓN N"  064-2OO9.SUNARP-TR.T

III. FUNDAMENTOS DE LA APELACIóN

El señor Camacho formuló apelación mediante escr¡to autorizado por
la abogada Jess¡ca Ortiz Villeta. Los argumentos de la impugnac¡ón son
los s¡guientes:

1. La exclus¡ón de socios si es un acto inscribible en las soc¡eoaoes
predom¡nantemente personal¡stas, con mayor razón si la ley ra
admite en lás sociedades anónimas ord¡narias (el hecho que en una
SAC pueda pactarse límiies a la transmis¡bilidad de las acciones es
una evidencia de el¡o). por esa m¡sma razón, el conocim¡ento de tos
terceros y de los propios soc¡os acerca de quiénes ¡ntegfan ta
soc¡edad const¡tuye un dato relevante, pues en los casos que un
soc¡o notoriamente perjudica a la soc¡odad n¡ los demás socios nt tos
terceros querrán permanecer y/o contratar con dicha sociedad.

2, Félix Casalino está perjudicando a Inmobil¡ar¡á, que es una sociedad
familiar, Por eso mismo, en otra soc¡edad familiar (Ed¡f¡cac¡ones
Generales SRL) ha sido excluido por cometer actos graves contra
aquélla. En Inmobiliaria también ha comet¡do actos dolosos oue
a¡enbn conl¡.a el pat¡¡monio social. No permit¡r que se le excruya
seria lo mismo que pefmi rle segu¡r perjudicando a la sociedad stn
poder hacer nada al respeclo

3, La junta general de accionistas de una sociedád en liquidac¡ón oueoe
adoptar cualquier acuerdo que convenga a los intereses soc¡áres.
Ninguna ley lim¡ta tales acuerdos sólo a los vinculados a ta
l¡quidación. En todo caso, debe entenderse que los actos dolosos de
Félix Casat¡no están perjudicando el proceso liquidatorio, y por etto
es necesaria su exclus¡ón.

IV. ANTECEDENTE REGISTRAL

Inmobiliaria está insffi¿a en ta part¡da OS0OO429 del Registro de
Personas Juridicas de Trujillo.

V. PLANTEAMIEI{TO DE LAS CUESTIOT{ES
Interviene como ponente el Vocal Rolando A. Acosta Sánch6z,
Estando a los argumentos del registrador y del apelanle, corresponde

di¡ucidar en ¡a presente resolución lo siguiente:
l. Si es válida la exclus¡ón de un socto en una sociedad anónima

cerrada cuando el estatuto no ha prev¡sto causales para ello, y s¡ la
m6ma t¡ene carácter ¡nscribible.

I
tl
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2, Si la junta general de accion¡stas de una soc¡edad en l¡qu¡dación sólo
puede adoptar acuerdos vinculados a ¡a l¡qu¡dac¡ón.

VI. ANÁL¡SIs

l. En cuanto a la primera cuestión controvertida, se tiene que el articulo 1
de la Ley General de Sociedades (LGS) establece: "Quienes

const¡luyen la Soc¡édad conv¡enen en apottar bienes o servicios para el
ejerc¡cio en común d6 act¡v¡dades económ¡cas". La ut¡l¡zación del verbo
convgn,T (concordar, acordar, coincidir, ser de un m¡smo parecer, según
el Diccionar¡o de la Lengua Española) revela el or¡gen o naturaleza
contractual de la soc¡edad, criter¡o asum¡do por la doctr¡na nac¡onalr
como comparadaz. Por tanto, en apl¡cación del articulo lx del Título
Prel¡m¡nar (TP) del Código Civil (CC), el contrato de soc¡edad se rige
supletoriamente por las d¡spos¡ciones del Cód¡go C¡v¡|, "s¡empre que no
sean ¡ncompat¡bles con su naturaleza". En materia específlcamente
contractual, esa supletoriedad es re¡terada por el arlículo 1353 del CC,
en cuanto dispone que "fodos los contratos de derecho privado (no sólo
los c¡v¡les), ¡nclusive los innom¡nados, quedan somet¡dos a las reglas
generales contenidas en (la) sección (refer¡da al contrato en general),
salvo en cuanto resulten ¡ncompatibles con las reglas particulares de
cada contrato".

El contrato de soc¡edad genera obl¡gac¡ones para los socios, en
apl¡cac¡ón del art¡culo 1402 del CC3. De conformidad con el art¡culo 1
de la LGs, la pr¡ncipal obl¡gac¡ón del socio es efectuar el aporte

ven¡do, pero no es la única obl¡gac¡ón o deber que asume para con
a soc¡edad y los demás socio6, pues de lo contrar¡o se debería admit¡r
que cumpl¡da la obl¡gación de pagar el aporte, el soc¡o adqu¡ere una
especie de "¡nmunidad soc¡etaria" que le perm¡t¡ria actuar sin freno
perjudicándo a aquellos, lo que configurarla un claro ejerc¡c¡o abusivo
del derecho de accionista, proh¡bido por el aniculo ll del TP del CC".

Por ello este Tribunal entiende que exisle ún deber u obl¡gación general
del socio derivado del artículo 1362 del CC (apl¡cable supletor¡amente,
como se señaló en elfundamento 5), cons¡stente en ejecutar el contrato
según las reglas de la buena fe y común intención de las partes. La

' W¡lter CInIERR.EZCAIVIAC'J.OI. El contrato de socie¿ar1:et\: AA.VV.: Ttutado ¿e
Dercch., Mercant¡1, Lina, 2003, Caceta Juridica, Tomo l, p.43 y ss,
'� M¡truel BROSETA POIYI: Marual de Derccho Mercantil, Madrid, 1978, Tecnos, p
t 5 9 ,
I Artlculo 1¿lD: El objeto del contmto cons¡ste en crear, regular, mod¡licar o extinguir

' Artlculo Il.- La ley no ampara el ejercicio ni la omisión abusivos de un derecho.

2.
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buena fe, en una de sus man¡festac¡ones societarias. se traduco 6n un
deber de lealtad para con la sociedad y los socios. Mascheron¡ y
Mugu¡llo, citados por Guillén, consideran d¡cha obtigación de lealtad
como inherenle a la cal¡dad da soc¡os.

4, La sociedad anón¡ma cerrada (SAC) es una típica sociedad cerrada o
personalista en las que ptima el intu¡to personae antes aue el ¡ntuito
pecun¡ae, como lo consideran autores extranieros como Uría y
Menéndez6, postura que es compartida en la doctrina nacjonalT. por
ello, gn la SAC rssulta de mayo¡ trascandencia el debe? de lsaltsd,
pues es la base del convenio social, lo que iust¡ficó el acuerdo de
const¡tuir una SAC. Alfaro Aguila-Real sosliene al respecto que

",.. se comprende ¡nmed¡atamente que el legislador o, en su
defecto, el desarrollo jur¡sprudencial atribuya espec¡al
rcler,encte e ,os daóeras de lealf,,d de los socios hecle te
sociedad y hacia los dúrás soclos en comparación con B
que t¡enon en un contrato sinalagmático y que const¡tuyan una
,,afte fundementet del Derecho da socledades ceÍedas,a.

5. Si ¡nteresa más el elemento personal antes que el pecun¡ar¡o, juslo es
que se trate de mantener y preservar un estándar mfnimo de lealtad y
buena fe en las relac¡ones personales (amicales o fam¡l¡ares) de los
soc¡os, y por ello el ordenamiento ha establecido mecan¡smos
aprop¡ados como la limitación de los soc¡os a sólo 20, la posib¡l¡dad de
pactar lím¡tes a la libre transferencia de acciones y el derecho de
adqu¡s¡c¡ón preferente y, especialmente, la pos¡bil¡dad de excluir at
socio (artículos 248 y 293 de ta LGS). Según señata Etías, ,/os
accion¡stas de una SAC (...) también deben tener pos¡b¡tidades de
garant¡zar que todos /os accionlstas respeten el compromiso orig¡nal

t Ui¡¡ GUIL¡,Éw RtSpA: /-a sociedad anónima cerrado. En: AA.VV.: Tratado de
D_!!?cho Mercant¡1. Lima. 2001. Caceu Juridica, Tomo I, p. 92 t." Los profesores españoles nombrados afirman que ,.... la pr¿ctica conoce t¡ocictla.les
anóninas en laÍ que algunas de la.t notas atpuesras (se refierén a los rasgos tipicos de las
soc¡edades o.dinarias) están battakte debit¡rados. Así sucede espeáalninte en las
soci¿da¿a anónirnas c¿ ttdas ofarrriliar¿s, tipo sociol en cierto mo¿o anóñalo en el que
.lauan alpunos de h* rasgts tifolóRicot que tendencialmente delinen a la sociedo.t
anonina, en rl qt,c el lrr¡niao per3o¡te saele pürnrr sohre e! inírlto pecun¡¡e... En:Rodrigo URIA, Auret¡o MENENDEZ y Jrvier CARCIA DE ENTERi?IA: Ca¡r¿ ¿.
?+:!!9!eanti!. \/iadrid. Civiras. tsgq. Tomo t. p 7?0.', Mit¡ CU¡LLÉN sosriene que ..... esta nodalidad soc¡etaria (nlude ̂ la SAC),,o rcalq¡a de los elenentos propios de las sociedades de personds no ohstante habei optado
f 

t 
la f:rno_d: yt,ledld anónina ... . Et op cit.. p. 892." Jesús ALFARO ÁGUILA-REAL| Los probimas contract ales cn los socicd.tdet

:."..*lo:"t .Ur, Wo","rn Disponiblc enwwr¡,.rndrel:lqm. Visirada el 03.02 200S¡.
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asum¡do pan el desarrollo de la efnpresa,e. A mayor abundamiento, se
cita la opinión (en d¡scord¡a) de la vocal del Tr¡buna¡ Reg¡stral Mar¡ela
Aldana en la Resotuc¡ón 120-2000-ORLC/TR:

"... la sociaded anónlma certade -conoc¡da en la doctnna
con el nombre de sociedad famil¡ar- es una modalidad de las
socledades anón¡mas que no presenta /os caracferes proplos
de ésta s¡endo p/?,domlnanta en ella au caráctér ¡ntu¡to
pe6onae, suatantado en el aspecto penional dé los
soclos, de ah¡ que existañ lim¡taciones en cuanto al númeto de
soclos, /a transferencia de la propiedad de laa acc¡ones, la
representación en la junta general y la pos¡b¡l¡dad de exclusión
de /os ácclo,istas, pues el vinculo soc¡etario se fundamenta en
las cal¡dad$ personales de /os soclos, procediendo le
ruptura del mismo cuando el soc¡o no actaia conforme a
las rcglas que la propta sociedac! ha as'É,btecido...,'

6. Establecido que la sociedad es un contrato rsg¡do supletoriamente por
el Código C¡v¡|, resulta admisible su resoluc¡ón total o Darc¡al. en
apl¡cac¡ón del artículo 1371 del CC, según el cuat"ta resotución deja s¡n
efecto un contrato vál¡do pot causal sobrev¡niente a su celebrac¡ón'.
Obv¡o es que dicha causal sobrev¡vienle está constitu¡da Dor la
conducta desleal o dolosa del socio, equ¡valente al ¡ncumpl¡m¡ento de
una obl¡gación esenc¡al como es el deber de lealtad del soc¡o Dara con
la sociedad. Huelga decir que ,a fesr:s de la exclusión del soc¡o como
modal¡dad de resoluc¡ón (tesc¡sión' en legislac¡ones comparadas)
parcial del contrato de soc¡edad es adm¡tida sin problemas tanto por ta
docttina compatadalo como por la nacionalll .

' E¡rique ELIAS LAROZ'A. Derecho de Soc¡e.la.les, Tr{¡llo, 2001, Normas Lega¡es,
p . 5 3 5 .
0 Jo¡qutu GAR&GUÉS sostiene que la exclusión de¡ soc¡o es un caso de..¿rrol¿rcru

part¡aL et deciL de separctc¡ón del v[nculo de rociecla¿l rcspecto de uno o varior so.iut
- tol.lmente La ¿octríno de la esclusiór, (r¿tciriórr porcial eB lo tefir¡inologít alel C. de

Ca) es común o todat lar sociedad¿s"; e Curro.le Derccho Mercant¡|, Bogo¡á, 198?,' lemis, Tomo l¡, p.286-287.
rL Alfredo Ff,RRIRO D¡EZ-CANSECO entiende que "... l¡¡s sociedades rte personas
se enclrentmn lbrmadas por un contralo plurilateral, cl cu¡l se aesuelve p¡rcialmeDte
cuando u¡o de 1o3 socios er ercluldo.,.". Ent La sociedad comercial de responsabilidad
limitada, en: AA.VV.: op. cit., Tomo l, p. 1053. Con mayor claridad, Gorz¡lo
MERCADO NOUMA¡¡N ha señalado que "la exclusión de socios es u¡ mecanismo d€
na¡ura¡eza resolutoria que produce la disoiución de ¡a relación singular socio-sociedad, en
cuya v¡nud un locio €s forzado a hacer abandono de la sociedad por h¡ber cometido
¡lgü¡a inf¡¡ccióD jür¿rd¡ leúv¡ y co¡tr¡ri¡ ¡ ¡or i¡ágreler roci¡lca"; en: "La exclusión
de accionistas ante el incúmplimiento de las presraciones accesorias y las obl¡gaciones
adicionales". Revista Ius e¡ Prax¡s. L¡ma (Perú), F¿cultad de Dereoho de la Universidad de
Lima, enero-diciembre del 2002, N'33, p. 123.

l 'ág ina6de l l
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7. En las soc¡edades personal¡stas, como la SAC o la sociedad oe
responsabil¡dad limitada (SRL), el deber de leallad const¡tuye una
obl¡gación es€nc¡al, como presupuesto no sólo del pacto social. sino oel
desarrollo mismo de la soc¡edad. Es por ello que la doctrina mercantil
admite la exclusión de un socio aun en los casos en que la ley o el
estaluto no eslablezcan causales para ello. Así, Uria, Menéndez y
García de Enterrfa han d¡cho, con referencia a ta SRL (cuyo carácter
personalista es sustanc¡almente igual al de la SAC) que

"... en el sent¡r de la doctrina que ha dedicado al tema una
atenc¡ón más deten¡da, la inextstencta & une ,/r,vtsíón tegat
o estdtutarla al raspecto no debe lmpedir a te socieded ls
posib lclac, de exclu¡r a aquéttoa socloa en qulonaa
concuÍan justos mot¡yos d¿ exclus¡ón. Esta conclus¡ón
podr¡a ampararse, c¡eñamente, en ex¡gencias propias del
deber de leeltad (hl socio, en cuanto le ¡mponen aceptar su
exclus¡ón cuando resulta personalmente afectado por
c¡rcunstanc¡as que la justifiquen (..), para lograr apartarle da
ella sl au petman&ncle cono socio ,T,aulf, gravernanb
pertuña.ton pa7¿ la consecuclón de! frn soclal. y tat vez
por e o sea opoduno postular (...) la adm¡s¡bilidad (..) de la
exclusión de socios fundada en la existencia de justos motivos.
Una excluslón que sería pn ced6nte, por tanto, ante la
presenc¡a de citt,unaf,/ncies concumenl€s qt la persona o
conducta de un aoclo cuando la subslstancla de sttas
afect' austancial y gravemente a ta vlda soc¡al o a la
obtenclón del fin común,'l2.

Como consta del acta inserta en la escritura presentada, el señor Fél¡x
Casalino ha sido excluido por haber demandado a Inmobiliar¡a de la
cua¡ es socio, procediendo a rematar un predio de propiedad de dicha
sociedad, afectando asf su patrimonio y les¡onando gravemente su
deber de lealtad para con la sociedad. Estamos ante un "justo mot¡vo",
cuya evaluac¡ón e impacto compele a la junta general de accionistas.
que con arreglo a la doctrina c¡tada justif¡ca la exclusión de un socio en
sociedades personalistas como la SRL y la SAC.
El.artículo 248 de la LGS, en su pr¡mera parte, t¡ene el texto siguiente:"El pacto soc¡al o el estatuto de ta sociedad anón¡ma cerrad; puede
establécer causales de exclus¡ón de accion¡stas,,. este precepto tra sido
entend¡do por el Registr.ador Meneses en el sentido que la exclus¡ón de¡

I^::ln": :Tl,_llret¡o ME¡rE¡rDEz y r¡üer cARcfA DE ENTERRTA: ¿¿ c¡r.romo t .  p .  l l 46 . l l 47  Negr i ras  nues l ras .

8.

9.
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socio de una SAC se admite, exclus¡va y excluyentemente, cuando el
oacto o el estatuto han orévisto taxat¡vamenté las causales, En tal
sentido, según gl razonam¡ento del Reg¡strador Meneses, como él
pacto y el estatuto de Inmobiliaria no han regulado dichas causales, es
¡mprocedente la exclus¡ón del socio Fé¡¡x Casalino,

10. Pr¡meramente, debemos acusar el defecto d€ logicidad de tal
razonamiento: el articulo 248 no establece que si y só/o si se
establecen causales, podrá exclu¡rse al socio de una SAC. La regla se
l¡m¡ta a reconocer capacidad legislat¡va a la soc¡edad para regular
causales de exclusión, pero no contiene una prohib¡ción de exclu¡r s¡ la
sociedad no regula esas causales.

En segundo lugar, estando a lo señalado €n los fundamentos
precedentes, es evidente que la SAC es una sociedad de pledominio
personal¡sta (y no de cap¡tales, como cons¡defa el Reg¡stfador
Meneses), y que por ello el deber de lealtad del soc¡o t¡ene especial
relevancia, lo que just¡fica que su infracción pueda dar ¡uger a la
exclus¡ón del socio, aungue ni el pacto, ni la ley n¡ el estatuto nada
regulen al rcspecto.

En tercer lugar, debemos seña¡ar que la ¡mprocedenc¡a de la éxclusión
por defecto de regulación estatutar¡a obügar¡a a una soc¡edad
personal¡sta como la SAC a manlener como soc¡o a qu¡en demueska
abiertamente una conducta desleal para con e¡la. Tal cr¡terio equivaldr¡a
casi a consagrar la ¡mpunidad societar¡a de d¡cho soc¡o, pues no puede

ser excluido ni siqu¡era por via jud¡c¡al, pues la inexistencia de causal

oos¡tivizada toma ¡mpos¡ble dicha exclusión.

En consecuencia, este Tribunal est¡ma que debe optarse por una
¡nterpretación más realista y razonable del citado artículo 248 de la
LGS, acorde con fos argumentos ya séñalados: dlcho Precepto sólo

autodze a ld SAC a incorPo¡g/� en el pacfo o en o, ésúafufo c¿¿seres

de exclus¡ón de socios,' a¡n embargo, la lalta de NeYislón d6

dicrras causargs no impsdirá a la SAC excluh al socio Pr 
'lustos

motivos", esúo os, cüardo probedamente tEatice ecloa que

re2onablemenb conliguren inobse ancia at cleber de leattad pan

con la sociedad que le lmPone su condiclón de soclo da una
soeladad peraon.ttsta como la SAC.

Ahora bien, establec¡da -de modo general- la posibilidad de que una

SAC excluya a uno o más soc¡os aunque el estatuto no contemple
d¡cha posib¡lidad, cabe precisar que le exclus,ón de un aocio no
conatttuye acto lnscribibla en e, Regisúro. Sucede que en la part¡da

de las sociedades anónimas la t¡tular¡dad de las acc¡ones no es

P ó g i n o 8 d c l l
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inscribible, pues ello corresponde efectuarse en el l¡bro matrícula de
acc¡ones de la propia soc¡edad. Dicha t¡tularidad no da origen a un
as¡ento de ¡nscripción por no mnstilu¡r un dalo relevante para los
terceros, y la pérd¡da de la m¡sma tampoco podrla dar lugar a una
inscr¡pción, en aplicación del artículo 4.b del Reglamento de
Inscripciones det Reg¡stro de Soc¡edades (RIRS)r3.

Por ello mismo, la ex¡stencia de la causal o los molivos de exclusión del
soc¡o o soc¡os no pueden ser valorados por el Reg¡stro, siendo
competente para formular tal valorac¡ón lá junta general de accionistas.

12,Pero la exclusión puede dar lugar a diversas situaciones que sí tienen
acceso al Registro, como la modificación de lás disposiciones
estatular¡as. En ese sentido, la exclusión originará -eventualmente- que
la sociedad adopte aclos relevantes frente a terceros, como, por
e.iemplo, la amorlizac¡ón de las acc¡ones del socio excluido y la
consigu¡ente reducc¡ón del cap¡tal social.

l3,Se adv¡erte, en el caso concreto del título apelado, una situación
particular: según el acta de la ¡unta general de acc¡onistas en que se
aprobó la exclusión y la modif¡cac¡ón de estatutos, que son seis |os
accion¡stas de Inmobiliar¡a, y que todos ollos son hermanos, y que los
seis ocupan todos los puestos del d¡rectorio, todo lo cual revela la
existencia de una sociedad familiar, en la cual _prec¡samente por to
ante señalado en cuanto a la pos¡bilidad de excluir un socio_ @bra
espec¡al relevancia el deber de lealtad para con la sociedad v los
demás acc¡onistas.

14. Esta soc¡edad familiar ha acordado, como consecuenc¡a d¡recta de ta
axclus¡ón del señor Casal¡no, la reducción del ntlmero de diroctores oe
se¡s a c¡nco, para hacer coinc¡d¡r el número de directores con el qe
socros, anutando esi toda pos¡bilidad que el acc¡on¡sta excluido Dueoa
ser director. Se trata, pues, de una hipótes¡s excepc¡onal en la que
puede advertirse que el acuerdo de modificac¡ón estatutaria eslá de¡.va
directamente del acuerdo previo de exctusión.

l5,E ese oden de ideaa, la.xctuslón de! soclo F6trx Casattno ha
dado ortgdt a un ecuerdo do't. lunE genañ,! da acclonts&,a cre
lnmo liaña. Si óren ,a excluslón per !s ,ro accede et Reglstf., sl

'' Artlcülo 4o.- Actor ro inrcrlb¡blc!: No son ¡nscrib¡bles en el Registro, entre otrosseña¡ados en este Reglamento: h) La transfere¡c¡a de accio¡es u obligacio¡cs emit¡dás por
3^.j:'-. :ql 

¡os cantes. y desdobtamienros de acc¡ones " .btig*;"";,";";,r;;;,.,"
:::!::r:., 

o e¿¡nc¡on ¿e dercchos y graváñenes sobre lai nismos, ni tas rned¡o¿scauletares o sentencias que se refieran a ¡as acciones u obligacionesi
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8e lnsc blrá su manllestac¡ón 6n la modl¡lcación del artlculo 11
dél astatuto.

Cabe señalar qus la observación del Reg¡strador Men€ses resulta
¡mpert¡nente, ya que el carácter no inscribible de la exclus¡ón está
señaládo claramente por él artículo 4.b del RIRS, y aunque el señor
Camacho hubiese sol¡citado su inscripc¡ón era obligación del
Reg¡strador selecc¡onar y calificar exclus¡vamente los actos ¡nscr¡bibles
(en este caso, la modif¡cación estatutaria).

l6.En cuanto al segundo extremo controverl¡do, ha de señalarse que no
exFta di3po3¡tivo legal alguno quo llmlto los acuerdo3 do lr junta
goneral do acclonbta3 da una loc¡edad en llqu¡dac¡ón sólo a
aquello3 aspectoa dl|rctament3 vlnculedos oon ol p¡oceso
liqu¡datorlo. Como reconoce el propio Reg¡strador Meneses, durants la
l¡qu¡dac¡ón la iunta general de accionis¡as conserva plenamente su
v¡genc¡a y facultades, es decir, cont¡núa s¡endo el "órgáno supremo de
la sociedad', calidad que le reconoce el articulo lll de la LGS. En
consecuencia, está leg¡timado para adoptar cualqu¡er acuerdo que
est¡me necesario, por lo que la modif¡cación estatuiar¡a acordada por la
junta general de Inmobiliaria no requiere de aclaración alguna.

Estando a lo acordado por unan¡m¡dad:

RESOLUCIÓN

REVOCAR LAS OBaERVACIONES formuladas al presente tftulo por
el Registrador Públ¡co Eberardo Meneses Reyes, y DISPONER SU
INSCRIPCIÓN, hab¡da cuenta que se encuentran can@lados
íntegramente los derechos registrales devengados.

Regbtres€ y comunfquose.

Tribunal R.g¡stra

l'lgina l0 ds I I
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HuGd o, ECHEVARRIA AREy'LANo
Vocal del Trlbunal Regiátr.l bunal Reg¡st¡al

P á g i n a ¡ l d c l l




	2b8ae42ad88a9184f7c42d43ba28e07a1af61d29190c42da88bf3f368303afcb.pdf
	cde60f82361cdc1c4f0b44cc7f89d15f53e2367857252f8c35d81e79509d5110.pdf
	Informe de Similitud

	2b8ae42ad88a9184f7c42d43ba28e07a1af61d29190c42da88bf3f368303afcb.pdf
	cde60f82361cdc1c4f0b44cc7f89d15f53e2367857252f8c35d81e79509d5110.pdf

